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PLIEGO DE RÉGIMEN ESPECIAL GIRO DE NEGOCIO ANDEC S.A.  

 

 

INTRODUCCIÓN: El PLIEGO que contiene las condiciones de participación del presente procedimiento de contratación ha sido dividido en 

dos partes sustanciales y que forman parte integrante del mismo.  

 

PARTE I: “CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN”  

 

Mediante oficios: Nro. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA-SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA-2017-1204-0F 

del 12 de julio del 2017, oficio Nro. SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA- -2017-1782-OF del 27 de diciembre del 2017 y 

Oficio No. SERCOP-SERCOP-2020-0668-OF del 01 de octubre del 2020; el Servicio Nacional de Contratación Pública determinó las 

contrataciones a través del Régimen Especial de giro específico de negocio para ACERÍAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA A.N.D.E.C. 

Con oficio No. G-ADQ-2017-657 del 21 de agosto del 2017, ANDEC S.A envió el Reglamento de Giro Específico de Negocio al Servicio 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Consta en el Portal de Compras Públicas el Reglamento de Giro Específico de Negocio de ANDEC S.A suscrito el 14 de julio del 2017. 

 

PARTE II: “CONDICIONES GENERALES DEL PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN POR RÉGIMEN ESPECIAL” del pliego, contiene aquella 

información y reglas de participación que son comunes al procedimiento de contratación y por tanto no requieren de variación alguna; 

por ello, no son materia de ajuste y/o modificación por parte de las entidades contratantes; sin embargo, forman parte sustancial de las 

condiciones de participación en los procedimientos de contratación y del contrato a suscribirse con el oferente que resulte adjudicado. 
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I. CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR GIRO DE NEGOCIO ANDEC SA.  

 

SECCIÓN I 

INVITACIÓN 

 

Habiéndose ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA A.N.D.E.C. acogido al procedimiento de Régimen Especial- Giro 

específico de Negocio conforme se desprende de la Resolución motivada No. ANDEC-ADQ-092-2026, de fecha 13 de mayo del 2026, suscrita 

por el Crnl. (S.P.) Ing. Marcelo Murillo Carrillo, Gerente General, por razones de conveniencia y viabilidad técnica y económica, se invita a los 

proveedores, que de manera obligatoria deberá estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, legalmente capaz para contratar, a que 

presente su oferta técnica y económica dentro del proceso de de Régimen Especial de Giro Específico del Negocio No. RE-EP-ANDEC-2026-

011 cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN DE DIÉSEL PREMIUM PARA LAS ESTACIONES DE COMBUSTIBLE DE ACERÍAS 

NACIONALES DEL ECUADOR S.A. (ANDEC) Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES”. 

 

El presupuesto referencial es de $ 351.396,94 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 94/100 DÓLARES 
AMERICANOS) más impuestos. El plazo de ejecución es de 365 días o hasta devengar presupuesto. El plazo inicia al día siguiente de la 
notificación por parte del administrador del contrato. 
        

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes: 

 

1. El pliego en forma íntegra será enviado a los proveedores invitados para su revisión y descarga. 

 

2. Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la presentación de la propuesta, la entidad o empresa 

seleccionada deberán encontrarse habilitada en el Registro Único de Proveedores. En consecuencia, para participar, bastará 

“registrar” o “indicar” en su propuesta, el número o código de RUP. 

 

3. Se podrán realizar preguntas dentro del plazo establecido en el cronograma al correo destinado por ANDEC S.A para el efecto.  

 
4. La adjudicación se podrá ejecutar en forma total, de acuerdo con la conveniencia de ANDEC S.A. 

 
5. La oferta magnética (con firma electrónica) se deberá enviar al correo oferta_adq_locales@andec.com.ec. 

 

6. La evaluación de la oferta se realizará aplicando los parámetros de calificación definidos por la entidad contratante.  

 
7. Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad contratante 

relacionado con la partida presupuestaria Nro. 5192010803 denominada “COMBUSTIBLES”, según consta en la certificación 

presupuestaria Nro. GF-PRE-2026-00616 y certificación presupuestaria futura Nro. GF-PRE-2027-00026, emitidas el 13 de mayo 

del 2026, por el Ec. Juan José Villavicencio Morán, Especialista de Costo y Presupuesto de ANDEC S.A. 

 
8. El pago se realizará al haberse cumplido con el siguiente procedimiento: 

 

• Se realizará de forma mensual, en función del consumo real, previa presentación de factura y suscripción de acta 
entrega recepción parcial y/o definitiva, con crédito de 30 días. 

 
El precio del combustible se determinará conforme al valor oficial emitido por EP PETROECUADOR para la venta a 
nivel de terminal (PRECIOS DE VENTA EN TERMINAL PARA LAS COMERCIALIZADORAS CALIFICADAS Y AUTORIZADAS A 
NIVEL NACIONAL SECTORES PESQUERO Y ATUNERO SECTOR AUTOMOTRIZ SECTOR AÉREO), más el FEE de 
comercialización ofertado por el proveedor, el cual deberá incluir todos los costos asociados, incluido el transporte. 
No se reconocerán valores adicionales.  
 
 
 
 

mailto:oferta_adq_locales@andec.com.ec


 

 

IMPORTANTE:  
 
Para los pagos deberá presentar:  
 
El formato PRECIOS DE VENTA EN TERMINAL PARA LAS COMERCIALIZADORAS CALIFICADAS Y AUTORIZADAS A NIVEL 
NACIONAL SECTORES PESQUERO Y ATUNERO SECTOR AUTOMOTRIZ SECTOR AÉREO vigente.  
Cuando correspondan mantenimientos, deberá entregar un informe de los trabajos ejecutados.  

 
9. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General, la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública, Reglamento de Giro de Negocio de ANDEC S.A y 

este pliego. 

 
 
              Guayaquil, 13 de mayo del 2026. 
 
 
 
 
 

Crnl. (S.P.) Ing. Gustavo Marcelo Murillo Carrillo 
GERENTE GENERAL  

ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA A.N.D.E.C.  



 

 

SECCIÓN II 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL Y 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 

2.1 Objeto de contratación: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal la “ADQUISICIÓN DE DIÉSEL PREMIUM 

PARA LAS ESTACIONES DE COMBUSTIBLE DE ACERÍAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. (ANDEC) Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES”. 

 

2.2 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es de $ 351.396,94 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS CON 94/100 DÓLARES AMERICANOS) más impuestos, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

CPC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario Precio total 

333400011 

DIÉSEL PREMIUM 

78.000  GALONES  

 $              4,13310   $                  322.381,80  

FEE  $              0,28932   $                    22.566,96  

MANTENIMIENTO 
ESTACIONES DE 
COMBUSTIBLE 

1 unidad  $             6.448,18   $                       6.448,18  

    
Subtotal $351.396,94 

    
I.V.A. 15% $52.709,54 

    
VALOR TOTAL $404.106,48 

 **Se ha considerado los valores emitidos por EP PETROECUADOR “Precio de venta a nivel de terminal para las comercializadoras calificadas y 

autorizadas a nivel nacional” vigente en el periodo del 12 de abril de 2026 al 11 de mayo de 2026. 

 

El presupuesto referencial (NI VALOR DEL DIESEL NI DEL MANTENIMIENTO)  DEBE MODIFICARSE, pues corresponde al 
consumo programado. El único valor que puede modificarse es el del FEE 
 
No se aceptan ofertas que superen el presupuesto referencial y se requiere desglose del valor de FEE el mismo que debe incluir el 
transporte, que será lo único que se evaluará económicamente. 
 

Descripción del bien o servicio  

VALOR DE FEE 
 

$ 

 
 

b) Especificaciones técnicas o Términos de referencia: Se incluirán las especificaciones técnicas o los términos de referencia del objeto a 

contratarse, considerando todos los rubros o condiciones necesarios para su adecuada ejecución o prestación. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

CPC (9 dígitos) 
333400011 

 

TIPO DE PROCESO SUGERIDO  GIRO DE NEGOCIO   

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, CANTIDAD, USO, ETC. 



 

 

LA ADQUISICIÓN DE DIÉSEL PREMIUM COMPRENDE DOS ETAPAS:  
  
Diésel premium para las estaciones de combustible de ANDEC S.A., incluyendo abastecimiento, transporte, descarga y mantenimiento preventivo de las 
estaciones de combustible. 
 
ETAPA 1: MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ESTACIONES DE COMBUSTIBLE (Corre por cuenta del proveedor) 
Responsabilidad: Contratista 
El proveedor deberá ejecutar mantenimiento que garantice la operatividad continua, segura y eficiente de las estaciones de combustible de ANDEC S.A. 
 
1.1 Planta Matriz 
El mantenimiento incluirá como mínimo: 

• Trabajos de limpieza interna y externa del surtidor de despachos  

• Inspección de mangueras, pistolas y accesorios hidráulicos de las mangueras del surtidor, en caso de encontrar en la revisión inicial daños de algún 
ítem hidráulico, se ejecutará la mano de obra de los trabajos, en caso de necesitar cambios de ítems el administrador del contrato requerirá una 
cotización del mismo al proveedor, la misma que deberá ser aprobada por la Gerencia de Logistica  

• Revisión de filtros del surtidor y cambios de ser necesario  

• Recalibración del sistema de despachos del surtidor con Serafín normado por Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH) o la entidad 
que haga sus veces, para control correcto de cantidades en abastecimientos diarios  

• Limpieza interna de los 2 tanques de almacenamiento de combustible (5000 y 2400 galones) con emisión de certificado de limpieza por verificadora  

• Limpieza interna en las fosas de los 2 tanques  

• Revisión y mantenimiento de caja eléctrica de alimentación eléctrica del sistema de despachos  

• Revisión técnica y mantenimiento básico semestral del surtidor, caja eléctrica, y sistema de despachos (Mano de Obra), en caso de necesitar cambios 
de ítems el administrador del contrato requerirá una cotización del mismo  al proveedor, la misma que deberá ser aprobada por la Gerencia de 
Logistica  

 1.2 Centro de Distribución Quito 

• Limpieza interna y externa del tanque de almacenamiento con certificado de limpieza emitido por verificadora  

• Mantenimiento y limpieza de la bomba de despachos fill rite  

• Recalibración de la bomba de despachos con Serafín autorizado por Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH), o la entidad que haga 
sus veces  

• Limpieza del centro de acopio del combustible  

• Cambio de manguera visora del tanque  

• Revisión técnica y mantenimiento básico semestral (Mano de Obra), en caso de necesitar cambios de ítems el administrador del contrato requerirá 
una cotización del mismo al proveedor, la misma que deberá ser aprobada por la Gerencia de Logistica  

 
 

1.3  En CASO DE DAÑOS IMPREVISTOS DE LAS ESTACIONES DE COMBUSTIBLE QUE IMPIDAN LA CORRECTA RECEPCION Y DESPACHO (Durante la duración del 
contrato): 
En caso de daño imprevisto  en  surtidor, tanques, y sistema de despachos en las estaciones de combustible de la planta matriz y/o centro de distribución 
Quito, el proveedor proporcionará el servicio técnico para su reparación, el administrador DEL CONTRATO  solicitará una cotización del servicio al proveedor, la 
misma que deberá estar acorde a los costos en el mercado, luego de lo cual confirmará o no el mantenimiento,  los valores del mismo serán asumidos por 
ANDEC S.A., verificando siempre el beneficio institucional y serán aprobados por el Gerente de Logistica.   
  
*ANDEC contará con un rubro dentro del contrato para daños imprevistos 
  
1.4 Continuidad de ABASTECIMIENTO 
El contratista deberá garantizar que no se suspenda el abastecimiento de combustible en ninguna circunstancia, incluyendo actividades de mantenimiento. 
Asimismo, deberá asegurar la disponibilidad del suministro incluso ante contingencias logísticas, operativas o técnicas que pudieran afectar la prestación del 
servicio. 
 
1.5 Permisos y cumplimiento normativo 
Será responsabilidad del contratista mantener vigentes durante toda la ejecución contractual todos los permisos, autorizaciones y habilitaciones requeridas por 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH), o la entidad que haga sus veces, así como demás entes de control. Cumplir con la normativa 
vigente en materia hidrocarburífera, ambiental, de seguridad industrial y demás normativa aplicable. 
 
ETAPA 2: ABASTECIMIENTO DE DIÉSEL PREMIUM 
ANDEC requiere aproximadamente: 

     78.000 galones/año 

     6.500 galones/mes 
 
CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO: 

• Diesel Premium (Diesel No. 2)  



 

 

• CAS: 68476-34-6  

• NU: 1202  

• Uso: motores de autoignición 
 
 
Distribución: 
 

DESCRIPCIÓN UBICACIÓN 
CONSUMO 
MENSUAL 

UNIDAD 

Manipuladora CD Quito 1.000 gal 

Equipos 
varios 

Planta 
Matriz 

5.500 gal 

 
                                                                                                                                                       
       *El volumen es referencial y podrá variar en función de la operación y necesidades insitucionales. 
 
La presente contratación se ejecutará bajo la modalidad de tracto sucesivo por precios unitarios, en función del consumo real de galones efectivamente 
despachados. 
 

2. ALCANCE (¿Hasta dónde?) 

El proveedor deberá garantizar: 

• Abastecimiento continuo de diésel  

• Mantenimiento de estaciones operativas  

• El contratista deberá cumplir con la normativa vigente emitida por la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH) o la entidad que haga 
sus veces, así como demás normativa aplicable en materia hidrocarburífera, ambiental y de seguridad industrial  

• Disponibilidad permanente del combustible 
 

3. LUGAR DE ENTREGA 

• Planta Matriz ANDEC  

• Centro de Distribución Quito 
 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
(expresarlo en días) 

365 días o hasta 
devengar presupuesto 

contado 
a partir 

de: 

 día siguiente de la firma del contrato o confirmación 
de la orden de compra  

 

día siguiente de la notificación de que el anticipo se 
encuentre disponible. 

 

Cualquier otra según la naturaleza del contrato. 

Al día siguiente de la 
notificación por 
parte del 
administrador del 
contrato 

según cronograma abajo detallado  

Calendario de entregas: aplica exclusivamente si el objeto de contratación es divisible, por consiguiente, se establecen el siguiente 
cronograma de entrega: 

 

• Programación con 24 horas de anticipación  

• Actas mensuales de entrega recepción  

• Mantenimientos durante la ejecución del contrato  

• Atención de daños máximo en 24 horas 

• Deberá mantener vigentes Los permisos requeridos por ANDEC ante los entes de control, para el abastecimiento y 
almacenamiento de combustible mientras dure el servicio 



 

 

 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: El pago se realizará en las condiciones abajo detalladas, previa suscripción del acta de entrega parcial 
o total y   entrega de facturas correspondientes, es decir cuando los bienes sean entregados a entera satisfacción de ANDEC S.A. En caso 
de entregar un anticipo este se respaldará con la garantía correspondiente. 

Contempla anticipo: 
No menor al 20% ni 
mayor al 35% del valor 
total del contrato 

SI  
Definir como 
se devengará 

el anticipo   
 

NO X  

 
El pago se realizará de forma mensual, con crédito de 30 días, en función del consumo real, previa presentación de factura y suscripción 
de ACTA ENTREGA RECEPCIÓN PARA BIENES Y SERVICIOS INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA. 
El precio del combustible se determinará conforme al valor oficial emitido por EP PETROECUADOR para la venta a nivel de terminal 
(PRECIOS DE VENTA EN TERMINAL PARA LAS COMERCIALIZADORAS CALIFICADAS Y AUTORIZADAS A NIVEL NACIONAL SECTORES 
PESQUERO Y ATUNERO SECTOR AUTOMOTRIZ SECTOR AÉREO), más el FEE de comercialización ofertado por el proveedor, el cual deberá 
incluir todos los costos asociados, incluido el transporte. 
 
No se reconocerán valores adicionales. 
 
IMPORTANTE: 
Para los pagos deberá presentar: 
El formato PRECIOS DE VENTA EN TERMINAL PARA LAS COMERCIALIZADORAS CALIFICADAS Y AUTORIZADAS A NIVEL NACIONAL SECTORES 
PESQUERO Y ATUNERO SECTOR AUTOMOTRIZ SECTOR AÉREO vigente. 
 
Cuando correspondan mantenimientos, deberá entregar un informe de los trabajos ejecutados. 

 
EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERENTE 
 

Experiencia del Oferente: 
Por regla general la experiencia es un atributo propio del procedimiento de licitación y es opcional para otro tipo de procesos. 

NO APLICA PARA SUBASTAS y se exhorta a que no se solicite en ínfimas cuantías. 
ANDEC S.A solicita valores inferiores a la tabla de montos. 

TIPO DE EXPERIENCIA MONTO MAXIMO EXPERIENCIA (¿EN QUE?) DOCUMENTOS PROBATORIOS 

EXPERIENCIA GENERAL:  La 
temporalidad de la 
experiencia general y 
específica para bienes y 
servicios incluidos los de 
consultoría será dentro de 
los últimos veinte años 
contados hasta la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas 

$35.000,00  
Comercialización en venta de 

combustibles) 

 
GENERAL  
Copia de contratos, acta entrega recepción, convenios, acuerdos, certificados, facturas con 
comprobante de retención o en general cualquier documento que permita verificar la 
experiencia solicitada.  
 *Experiencia en el sector público: La experiencia general será acreditada con contrataciones 

en el mismo CPC a nivel 4 y su descripción y bastará que se anexe el link del 
proceso publicado en el SOCE. 

 
La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada por la 
entidad contratante, siempre y cuando tenga directa relación al objeto contractual. 
 
Las personas naturales que hayan sido servidores públicos, y que hayan ejercido funciones 
como administradores de contrato, fiscalizadores, gerentes, directores técnicos o similares, no 
podrán acreditar experiencia general o específica como constructor o contratista de obra. 
 
 Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima 
específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima 
general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos 
de experiencias. 
 
Se podrá acreditar experiencia a través de una tercera persona natural, siempre y cuando ésta 
se encuentre en relación de dependencia con la persona jurídica por un tiempo que no sea 
menor al de doce (12) meses consecutivos a partir de la presentación de la oferta.  
 
 En el caso que la persona jurídica posea un tiempo de constitución menor a doce (12) meses, 
la experiencia podrá ser acreditada por sus accionistas, representante legal o personal en 
relación de dependencia; 



 

 

PARA CONSORCIOS: 
Se reconocerá la sumatoria de la experiencia de cada uno de los consorciados. 
A efectos de reconocer la experiencia del proveedor obtenida por su participación anterior 
mediante consorcio, la entidad contratante reconocerá la totalidad del monto contractual 
ejecutado independiente del porcentaje con el que participó cada consorciado. 
 
El pedido de la documentación no es concurrente. 
 
La experiencia no se limitará a ningún número de documentos. 
 
* En caso de contratos públicos el oferente podrá solamente enviar el link del Portal de 
COMPRASPÚBLICAS en donde reposa la documentación o información que acredita su 
experiencia. 
  
*Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima 
específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima 
general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos 
tipos de experiencias 
 
*La experiencia presentada por el oferente será acreditable y aceptada, siempre que se haya 
ejecutado legalmente dentro del límite de cualquier jurisdicción ecuatoriana. 
 
*Estas reglas aplican tanto para experiencia general como específica. 
*los montos solicitados son política de ANDEC para fomentar la participación y están debajo de 
los valores máximos permitidos. 

 
 
PERSONAL TÉCNICO YEQUIPO MINIMO 
 

PERSONAL TÉCNICO 
 (aplica si el bien que se pretende adquirir incluye algún tipo de servicio menor como instalación, caso contrario no se recomienda requerir.) 

El personal técnico deberá solicitarse únicamente si es que se requiere en concordancia con el cumplimiento del objeto contractual. 

CARGO QUE 
OCUPARÁ 

CANTI
DAD 

TITULO EXPERIENCIA (¿EN QUE?) 
NUMERO DE 
PROYECTOS  

MONTOS Y FORMA DE ACREDITAR EXPERIENCIA 

Administrador
/supervisor  

1 Bachiller  Servicio al cliente y/o facturación _ 

MONTOS: No se requerirán montos mínimos ni máximos pues el pedido se 
ejecuta a fin de garantizar el cumplimiento efectivo del objeto del contrato u 
orden de compra. 
 
FORMA DE ACREDITAR EXPERIENCIA: 
 El oferente deberá acreditar la experiencia del personal técnico de la 
siguiente manera:  
-Contratos respaldados con el mecanizado del IESS en donde especifique la 
historia laboral y el tiempo de trabajo por empleador, en donde conste el 
cargo y las funciones establecidas para el empleado. 
-Contratos de servicios profesionales que describan las actividades y/o 
funciones objeto del contrato, plazo del contrato, cualquier otra información 
relevante para demostrar la experiencia adquirida. Los contratos deberán 
estar respaldos con las correspondientes facturas emitidas por el objeto de 
este. 
-Certificados y/o cualquier otro documento que demuestre la participación en 
proyectos anteriores o presente del personal técnico propuesto; y, que 
permita de manera inequívoca a la entidad contratante verificar la experiencia 
solicitada. 
-En caso de compromiso de contratación futura se deberá entregar el 
documento que certifique que el futuro trabajador aceptará su contratación 
en caso de que un oferente resulte ganador. 
En cualquier caso, los documentos presentados deberán contener datos 
suficientes de referencia para verificación de la validez de estos. 
Se aclara que la presentación de documentos no es concurrente, es decir se 
puede presentar cualquiera de ellos. 

EQUIPO MÍNIMO 
(aplica si el bien que se pretende adquirir incluye algún tipo de servicio menor como instalación) 

EQUIPO REQUERIDO 
CARACTER

ISTICA 
CANTIDAD FORMA DE ACREDITACIÓN 

Auto tanques 

Matrícula 
del 
vehículo 
actualizada 
 
Revisión 
técnica 
vehicular 

1 auto tanque para Planta matriz 
Guayaquil 

 
1 auto tanque para Centro de 

distribución Quito 

La disponibilidad del equipo mínimo requerido deberá ser probada por parte del oferente de cualquiera 
de las siguientes maneras: 
 
-Documentos que demuestre la propiedad: facturas, títulos de propiedad, cualquier otra forma de 
acreditación legal. 
-La disponibilidad del equipo mínimo podrá ser demostrada también a través de comodato, compromiso 
de arrendamiento, compromiso de compraventa o en general de cualquier forma de disponibilidad del 
mismo (En caso de compromiso de alquiler  o comodato se deberá entregar el documento que certifique 



 

 

aprobada y 
vigente 
 
Control 
anual 
emitido 
por la 
Agencia de 
Regulación 
y Control 
Hidrocarbu
rifero 
(ARCH), o 
la entidad 
que haga 
sus veces 
 
Permiso de 
operación 
de los 
autotanqu
es 
  

que el futuro arrendador o comodante aceptará la firma del contrato correspondiente en caso de que un 
oferente resulte ganador. A esto se deberá adjuntar los documentos probatorios de propiedad 
arrendador o comodante). 
 
En cualquier caso, los documentos presentados deberán contener datos suficientes de referencia para 
verificación de la validez de estos. 
 
Se aclara que la presentación de documentos no es concurrente, es decir se puede presentar 
cualquiera de ellos. 

 
 
OTROS ASPECTOS 
 

Otros aspectos técnicos que permitan identificar el objeto de contratación: El técnico del área requirente podrá describir cualquier característica que sea 
necesaria para que los proveedores puedan comprender cuál es el objeto de contratación que necesita la entidad contratante. De ser el caso podrán 
adjuntar los anexos que sean necesarios para su mejor precisión. 

                                                                                                                                  
Estacion de combustible PLANTA MATRIZ GUAYAQUIL                                                                                                                                                     
 Estacion de combustible CENTRO DE DISTRIBUCION QUITO (CDQ)  

 
 

OTROS PARAMETROS DE CALIFICACIÓN 
 

OTROS PARAMETROS DESCRIPCIÓN 

FEE Carta con FEE DE COMERCIALIZACION 

Carta de compromiso de que realizará los mantenimientos Carta de compromiso de que realizará los 
mantenimientos y obtendrá los permisos 
solicitados sin valores adicionales  
 

Copia del RUC PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ACTUALIZADA DEL 
RUC DONDE SE EVIDENCIEN ACITIVIDADES 
PRINCIPALES Y SECUNDARIAS. 

Compromiso Compromiso CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
AMBIENTALES DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD 

Resolución vigente emitida por la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburifero (ARCH) 

Resolución vigente emitida por la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH) o la 
entidad que haga sus veces) que lo acredite como 
comercializadora calificada de derivados de 
petróleo 



 

 

Autorización vigente emitida por la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburifero (ARCH) 

Autorización vigente emitida por la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH) o la 
entidad que haga sus veces, que habilite al 
oferente para la comercialización y distribución de 
derivados de petróleo en el segmento industrial 

Certificados de control anual o inspección técnica vigente  Certificados de control anual o inspección técnica 
vigente de las unidades de transporte utilizadas 
para el abastecimiento, emitidos por la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH) o la 
entidad competente 

Plan mínimo de prevención de riesgos laborales Plan mínimo de prevención de riesgos laborales, 
en caso de ser una empresa con menos de diez 
(10) trabajadores, aprobado por el Ministerio del 
Trabajo; o Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en caso de contar con diez (10) o más 
trabajadores, aprobado por el Ministerio del 
Trabajo.  
 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Los índices financieros no constituirán un requisito mínimo de obligatorio cumplimiento y en consecuencia tendrán un carácter 
informativo, conforme se detalla a continuación:  
 
Índice de Solvencia: Activo Corriente / Pasivo Corriente > = 1  
Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio < = 1,5  
 
La información de los índices financieros del oferente se demostrará con la presentación de los Estados Financieros presentados a la 
Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores o del formulario de Declaración del Impuesto a la Renta presentado en el Servicio de 
Rentas Internas (SRI), del último ejercicio fiscal. 
 

MULTAS  
 
En los casos de retrasos injustificados respecto del cumplimiento del objeto contractual, se establece, por cada día de retardo en la 
ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista, una multa del 1 x 1.000 de la valoración de la obligación incumplida, 
conforme lo determinen los pliegos.  
En caso de ser obligaciones que no pueden cuantificarse, para obtener el valor de multa se aplicará el valor del 1 x 1.000 del monto del 
contrato, el cual en ningún caso superará los quinientos dólares diarios (USD 500).  
 
Procedimiento para la imposición de multas al contratista. - En cualquier caso, que el contratista incurra en las causales para la 
determinación de una multa, la entidad contratante deberá seguir obligatoriamente el siguiente procedimiento:  
 
1. El administrador del contrato de manera justificada a través de un informe motivado determinará los incumplimientos y los valores de 
las multas a las que hubiere lugar. Este informe se emitirá dentro del término máximo de siete (7) días contados a partir del hecho que 
motiva el incumplimiento.  
2. Este informe será puesto en conocimiento del contratista, a efectos de respetar el debido proceso. El contratista tendrá el término de 
cinco (5) días para ejercer su derecho a la defensa. Con su respuesta o en ausencia de ella, el administrador del contrato impondrá las 
multas a las que hubiere lugar de manera justificada y razonada, mediante acto administrativo que será notificado al contratista dentro 
del término máximo de siete (7) días posteriores a la fecha de vencimiento del término de defensa del contratista. Una vez notificada, la 
multa será descontada al momento de hacerse el pago correspondiente. En el caso de obras, las multas serán calculadas por el 
fiscalizador y serán puestas en conocimiento del administrador del contrato, para que proceda de conformidad con el procedimiento 
descrito en este artículo  
 
 
 
 
 
 



 

 

SECCIÓN III 

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO 

 

3.1 Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente: 

 

Concepto Día Hora 

Fecha de publicación 13-05-2026 16H30 

Fecha límite para efectuar preguntas, respuestas y aclaraciones 14-05-2026 16H30 

Fecha límite para responder preguntas y realizar aclaraciones 15-05-2026 16H30 

Fecha límite de entrega de ofertas 18-05-2026 13H30 

Fecha de apertura de oferta 18-05-2026 14H30 

Fecha estimada de adjudicación 05-05-2026 17H00 

 
En el caso de ser necesario, el término para la convalidación de errores será de acuerdo con el siguiente cronograma (número de días). 
 

Concepto Día Hora 

Fecha límite para solicitar convalidación de errores 20-05-2026 18H00 

Fecha límite para convalidación de errores 22-05-2026 18H00 

Fecha estimada de adjudicación 29-05-2026 18H00 

 

3.2 Vigencia de la oferta: La oferta se entenderá vigente hasta 90 días. En caso de que no se señale una fecha estará vigente hasta la 

celebración del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

  

3.3 Precio de la oferta: $ 351.396,94 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 94/100 DÓLARES 

AMERICANOS) más impuestos. Se entenderá por precio de la propuesta al valor que el oferente presente en el formulario respectivo. 

 

El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para que el oferente preste los servicios objeto de la 

contratación en cumplimiento de los términos de referencia correspondientes y a plena satisfacción de la entidad contratante. 

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente 

a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 

 

3.4 Plazo de ejecución: El plazo de ejecución es de 365 días o hasta devengar presupuesto. El plazo inicia al día siguiente de la 
notificación por parte del administrador del contrato. 
 

Calendario de entregas: 
 

• Programación con 24 horas de anticipación  

• Actas mensuales de entrega recepción  

• Mantenimientos durante la ejecución del contrato  

• Atención de daños máximo en 24 horas 

• Deberá mantener vigentes Los permisos requeridos por ANDEC ante los entes de control, para el abastecimiento y 
almacenamiento de combustible mientras dure el servicio 

 
3.5 Forma de pago: El pago se realizará al haberse cumplido con el siguiente procedimiento: 
 

• Se realizará de forma mensual, en función del consumo real, previa presentación de factura y suscripción de acta 
entrega recepción parcial y/o definitiva, con crédito de 30 días. 

 
El precio del combustible se determinará conforme al valor oficial emitido por EP PETROECUADOR para la venta a 
nivel de terminal (PRECIOS DE VENTA EN TERMINAL PARA LAS COMERCIALIZADORAS CALIFICADAS Y AUTORIZADAS A 
NIVEL NACIONAL SECTORES PESQUERO Y ATUNERO SECTOR AUTOMOTRIZ SECTOR AÉREO), más el FEE de 
comercialización ofertado por el proveedor, el cual deberá incluir todos los costos asociados, incluido el transporte. 
No se reconocerán valores adicionales.  
 
 
 



 

 

 
IMPORTANTE:  
 
Para los pagos deberá presentar:  
 
El formato PRECIOS DE VENTA EN TERMINAL PARA LAS COMERCIALIZADORAS CALIFICADAS Y AUTORIZADAS A NIVEL 
NACIONAL SECTORES PESQUERO Y ATUNERO SECTOR AUTOMOTRIZ SECTOR AÉREO vigente.  
Cuando correspondan mantenimientos, deberá entregar un informe de los trabajos ejecutados.  

 
3.5.1 Anticipo: No aplica.  

 

3.6. Forma de presentar la oferta: La oferta se deberá presentarse en forma electrónica al correo electrónico asignado por ANDEC S. A 

(oferta_adq_locales@andec.com.ec) en sus formatos establecidos. Toda oferta y anexos deberá tener firma electrónica. 

 

No se tomarán en cuenta la oferta entregada en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-recepción. 

 

RÉGIMEN ESPECIAL: GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO 
RE-EP-ANDEC-2026-011 

“ADQUISICIÓN DE DIÉSEL PREMIUM PARA LAS ESTACIONES DE COMBUSTIBLE DE ACERÍAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. (ANDEC) Y 
MANTENIMIENTO DE ESTACIONES” 

 
Señor  
Crnl. (S.P.) Ing. Gustavo Marcelo Murillo Carrillo 
GERENTE GENERAL  
ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA A.N.D.E.C. 
Presente 
 
PRESENTADA POR: ____________________________________ 
RUC Nro. ____________________________________ 
 

 

SECCIÓN IV 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

 

4.1 Integridad de la oferta: La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación de los Formularios y requisitos 

mínimos previstos en el pliego.  Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se estará a la metodología “CUMPLE O 

NO CUMPLE”. 

 

La evaluación se realizará conforme lo establece el Reglamento de Giro de Negocio de ANDEC S.A, según tipo de contratación: 

 

TIPO SUBTIPOS 

CONTRATACIONES LOCALES 

Giro específico del negocio de Menor Cuantía, cuyo presupuesto 

referencial resulte de multiplicar el coeficiente por el monto del 

Presupuesto Inicial del Estado mayor a 0,0000002 y hasta 0,000015. 

 

  
Giro específico del negocio de Mayor Cuantía, cuyo presupuesto 

referencial resulte de multiplicar el coeficiente por el monto del 

Presupuesto Inicial del Estado mayor a 0,000015. 

  
 

4.2. CALIFICACIÓN. - Una vez que se hayan aperturado las ofertas y ejecutada la etapa de convalidación se errores se procederá con la 

calificación   correspondiente al siguiente detalle: 

 

 

mailto:oferta_adq_locales@andec.com.ec


 

 

4.2.1. GIRO ESPECÍFICO DE NEGOCIO DE MENOR CUANTÍA: 

El giro específico del negocio de menor cuantía será calificado en dos fases: 

a. Cumplimiento de requisitos mínimos, con la metodología cumple/no cumple. 

b. Luego de esto la comisión técnica se remitirá al formulario de Valor Agregado Ecuatoriano y realizará la siguiente 

verificación y exclusión: 

CONDICIÓN CALIFICACIÓN 

Productor 
Nacional 

vs. 
Importador / 
Intermediario 

Gana Productor Nacional 

Importador / 
Intermediario 

vs. 
Importador / 
Intermediario 

Gana la oferta con mejor precio 
*Aplica también para ofertas que habiendo declarado ser productores no cumplen 
con el umbral VAE establecido por el SERCOP. 

Productor 
Nacional 

vs. 
Productor 
Nacional 

Solamente en caso de que se cuente con oferentes que cumplan con agregado 
ecuatoriano se procederá a asignar un porcentaje (máximo 85%) a la oferta 
económica más baja. 
 
A las demás ofertas se le asignará el porcentaje inversamente proporcional al valor 
de su oferta económica. 
 
Con la finalidad de aplicar los mecanismos de preferencia a la producción 
ecuatoriana de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras en base a los 
umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública se le asignará un 5% adicional a oferta que tenga mayor 
agregado ecuatoriano sobre el umbral. 
 
A las demás ofertas se les asignará el porcentaje inversamente proporcional al VAE 
declarado. 
 
Hecho esto se ejecutará una asignación de 10% adicional a los actores de la 
Economía Popular y Solidaria y Micro, Pequeñas y Medianas Empresas al siguiente 
detalle: 
 

Micro y pequeñas empresas 
o actores de la economía 
popular y solidaria 

5 % 

Micro y pequeñas empresas 
o actores de la economía 
popular y solidaria y 
participación local 

5 % 

  
Ganará la oferta con mayor porcentaje/100 
 
**Por el monto aplican preferencias a los actores de la Economía Popular y Solidaria 

y Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (fuente Cotización de Bienes y Servicios) 

 

 

 

 



 

 

En caso de existir solo una oferta habilitada por cumplir con los requisitos mínimos y especificaciones técnicas o términos de 

referencia para la fase de calificación se le asignará el porcentaje máximo (100%) 

En caso de un empate se convocará por separado a los distintos oferentes y el presidente de la comisión técnica ejecutará 

negociaciones tendientes a mejorar la oferta económica. 

Se volverá a realizar el cálculo del porcentaje asignado a las ofertas económicas, VAE y actores de la economía popular y solidaria.  

Ganará la que tenga más porcentaje. 

En todo lo demás se aplicará lo estipulado en la LOSNCP, su Reglamento General y actualización de las Resoluciones emitidas por el 

SNCP. 

4.2.2. GIRO ESPECIFÍFICO DE NEGOCIO DE MAYOR CUANTÍA: 

EL giro específico del negocio de mayor cuantía será calificado en dos fases: 

c. Cumplimiento de requisitos mínimos, con la metodología cumple/no cumple. 

d. Luego de esto la comisión técnica se remitirá al formulario de Valor Agregado Ecuatoriano y realizará la siguiente 

verificación y exclusión: 

 

CONDICIÓN CALIFICACIÓN 

Productor 
Nacional 

vs. 
Importador / 
Intermediario 

Gana Productor Nacional 

Importador / 
Intermediario 

vs. 
Importador / 
Intermediario 

Gana la oferta con mejor precio 
*Aplica también para ofertas que habiendo declarado ser productores no cumplen 
con el umbral VAE establecido por el SERCOP. 

Productor 
Nacional 

vs. 
Productor 
Nacional 

Solamente en caso de que se cuente con oferentes que cumplan con agregado 
ecuatoriano se procederá a asignar un porcentaje (máximo 90%) a la oferta 
económica más baja. 
 
A las demás ofertas se le asignará el porcentaje inversamente proporcional al valor 
de su oferta económica. 
 
Con la finalidad de aplicar los mecanismos de preferencia a la producción 
ecuatoriana de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras en base a los 
umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública se le asignará un 10% adicional a oferta que tenga mayor 
agregado ecuatoriano sobre el umbral. 
 
A las demás ofertas se les asignará el porcentaje inversamente proporcional al VAE 
declarado. 
 
**Por el monto no aplican preferencias a los actores de la Economía Popular y 

Solidaria y Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (fuente Licitación de Bienes y 

Servicios) 

En caso de existir solo una oferta habilitada por cumplir con los requisitos mínimos y especificaciones técnicas o términos de 

referencia para la fase de calificación se le asignará el porcentaje máximo (100%). 

En caso de un empate se convocará por separado a los distintos oferentes y el presidente de la comisión técnica ejecutará 

negociaciones tendientes a mejorar la oferta económica. 

Se volverá a realizar el cálculo del porcentaje asignado a las ofertas económicas, y VAE.  Ganará la que tenga mayor porcentaje. 

 



 

 

En todo lo demás se aplicará lo estipulado en la LOSNCP, su Reglamento General y actualización de las Resoluciones emitidas por el 

SNCP. 

4.2.3.  Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo: 

 

La entidad contratante deberá aplicar obligatoriamente la metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para la 

determinación de Valor Agregado Ecuatoriano en la adquisición de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras, según 

corresponda, que será considerado como uno de los criterios de participación, evaluación y adjudicación. 

 

Para que una oferta sea considerada ecuatoriana el Valor Agregado Ecuatoriano de la misma deberá ser igual o superior al umbral del 

Valor Agregado Ecuatoriano del procedimiento de contratación pública. 

 

La entidad contratante deberá verificar si el oferente acredita Valor Agregado Ecuatoriano de los bienes y/o servicios propuestos, 

conforme la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.  

 

Únicamente en el caso de que la oferta presentada no acreditare Valor Agregado Ecuatoriano, la entidad contratante considerará y 

analizará la oferta de origen extranjero que se hubieren presentado. 

 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA TÉCNICA. 

 

PARAMETRO DE CALIFICACION CUMPLE NO CUMPLE 

INTEGRIDAD DE LA OFERTA (FORMULARIOS)   

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

EXPERIENCIAL GENERAL DEL OFERENTE   

PERSONAL TÉCNICO   

EQUIPO MÍNIMO   

OTROS PARAMETROS   

Carta con FEE   

Carta de compromiso de que realizará los 
mantenimientos 

  

Copia del RUC Y ACTUALIZADA DEL RUC DONDE 
SE EVIDENCIEN ACITIVIDADES PRINCIPALES Y 
SECUNDARIAS. 

  

Compromiso CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
AMBIENTALES DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD 

  

Resolución vigente emitida por la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH) 

  

Autorización vigente emitida por la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH) 

  

Certificados de control anual o inspección técnica 
vigente  

  

Plan mínimo de prevención de riesgos laborales   

 

 

 

Aquella oferta que cumpla integralmente con los parámetros mínimos será adjudicada, caso contrario será descalificada. 

 

 

 

 

 

 



 

 

SECCIÓN V 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

5.1 Obligaciones del adjudicatario en la aplicación de transferencia de tecnología: 

  

En relación con los bienes el oferente debe someterse según el nivel de transferencia de tecnología: 

ANEXO 4 (Artículo 87 de la Normativa Secundaria) 

 

REQUERIMIENTOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA PARA BIENES IMPORTADOS ADQUIRIDOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA POR 

CPC Los CPC N8 contienen a todos los CPC N9 de la misma familia.  

 

NIVEL TT 1: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes primarios, bienes de baja intensidad tecno lógica, y bienes 

de media-baja intensidad tecnológica. Requerimientos: - Manual de uso y manejo de producto, en formato digital y en físico. - CD o 

información en línea donde se dé a conocer información del producto, procedencia de materias primas, fechas y registros de producción. 

- Certificados de calidad o normativa (escaneados) bajo los cuales fuere desarrollado el producto (en caso de que existiesen). - 

Certificados de calibración del producto, dependiendo del caso. - Cualquier otra información sobre estándares industriales de medidas, 

pruebas y control de calidad. LISTADO DE CPC QUE SE INCLUYEN COMO BIENES PRIMARIOS, BIENES DE BAJA INTENSIDAD TECNOLÓGICA, 

Y BIENES DE MEDIA-BAJA INTENSIDAD TECNOLÓGICA: 

 

1NIVEL TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes con intensidad tecnológica baja y media-baja. 

Requerimientos: - Requerimientos de Nivel TT1. - Taller o curso de capacitación para conocer el correcto uso o manejo del producto. - CD 

donde se exponga el curso o taller de capacitación que fue dado a personal ecuatoriano. LISTADO DE CPC QUE SE INCLUYEN COMO DE 

INTENSIDAD TECNOLÓGICA BAJA Y MEDIA -BAJA. 

 

NIVEL TT3: Bienes de media-alta intensidad tecnológica, y bienes de alta intensidad tecnológica Requerimientos: - Requerimientos Nivel 

TT1 - Requerimientos Nivel TT2 - Compromisos para alcanzar mantenimiento preventivo en el país, sea a través de alianzas estratégicas 

para contar con centros autorizados nacionales, sea a través de capacitación a empresas locales, o sea a través de capacitación a la 

entidad requirente. - Compromisos para alcanzar mantenimiento correctivo en el país, sea a través de alianzas estratégicas para contar 

con centros autorizados nacionales, sea a través de capacitación a empresas locales, o sea a través de capacitación a la entidad 

requirente. - Proveer de capacitación y entrenamiento especializado, en los talleres o centros autorizados conseguidos con el ítem 

anterior, para el personal universitario y de institutos técnicos. El objeto es involucrar tanto a la academia como a los técnicos 

institucionales con la tecnología adquirida, y así, difundir dicho conocimiento sin perjuicio de cumplir con los ítems anteriores. 

 

LISTADO DE CPC QUE SE INCLUYEN COMO DE INTENSIDAD TECNOLÓGICA MEDIA-ALTA Y ALTA:  

 NIVEL TT4: Nivel de ensamble o construcción de partes y piezas del paquete tecnológico. Requerimientos: - Instalar infraestructura 

orientada al ensamble de componentes principales y/o secundarios. - Ensamble del paquete tecnológico + producción de partes y piezas 

con intensidad tecnológica baja, media-baja y media alta. - Ensamble del paquete tecnológico en territorio nacional + producción de 

partes y piezas con intensidad tecnológica media-alta y alta.  

 

LISTADO DE CPC QUE SE INCLUYEN COMO DE INTENSIDAD TECNOLÓGICA MEDIA-ALTA Y ALTA, PARA EL NIVEL DE ENSAMBLE O 

CONSTRUCCIÓN DE PARTES Y PIEZAS DEL PAQUETE TECNOLÓGICO. 

 

5.2 Obligaciones del Contratista:  

• Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones del contrato. 

• Cumplir con la garantía técnica (en caso de bienes) 

5.3 Obligaciones de la Contratante: 

 
Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un plazo de 5 días contados a partir de la petición 
escrita formulada por el contratista. 
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